
RESOLUCTON CS No 552 t2025

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta
Co rreo E le ctró n ¡co : cnnsejo. superior@unsa.edu.ar

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 14o Sesión Ordinaria de fecha 20 de noviembre de 2025\

RESUELVE:

ARTíCULO 1o.- HOMOLOGAR el ACTA No 24t2025 de la Comisión Negoc¡adora de Nivel
Particular Sector Nodocente, de fecha 1811112025, que como ANEXO forma parte integrante
de la presente resolución y, en consecuencia, Reglamentar el artículo 30 del Reglamento de
Concursos para el lngreso y promoción del Personal Nodocente (Res. CS No 230/08.
As¡mismo, aplicar el orden de mérito en el llamado a concurso abierto para cubrir un cargo de
Aux¡l¡ar Administrat¡vo - CategorÍa 6, depend¡ente de la Dirección Económica Financiera de
la Facultad de Ciencias de la Salud, por resultar procedente).

ARTICULO 2o.- Comunicar a: Rectorado, Facultad de Cienc¡as de la Salud, Facultades y
Secretarias. Dirección General de Personal y APUNSa. Cumplido, resérvese en la Secretaría
del Consejo Superior. Asimismo, publíquese en el boletín ofic¡al de esta Universidad.
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SALTA, 25 de nov¡embre de 2025

Expediente No 250512024 y 12.380123

VISTO las presentes actuaciones y, en particular el ACTA ACUERDO No 2412025 de
la Comis¡ón Negociadora de Nivel Particular Sector Nodocente, de fecha 1811112025,y;

CONSIDERANDO:

Que a través del Acta de referencia se acuerda:

1- Ampliación de los términos del Artículo 30 de la Resolución CS No 230/08.

2- Autorización específica pera la Facultad de Ciencias de la Selud.

Que por Resolución CS No 036/98 se resolvió que los Acuerdos Paritar¡os a los que
arriben los representantes designados ante la Com¡sión Negoc¡adora de Nivel Particular,
estarán sujetos a aprobac¡ón de este Consejo Superior para su ejecución.

Que se comparte en todos sus términos el Acuerdo arr¡bado por las partes.

POR ELLO y, atento al tratamiento sobre Tablas,
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ACTA N' 2412025' REUNIÓN- l8/11/25

A los d¡eciocho dias del mes de noviembre del año 2025, siendo las 09'00 horas' se

,uun" 
- iu Co¡¡tstón PARITARIA DE NIvEL PARfIcULAR DEL sEcroR

ñoooceNrg de la un¡vers¡dad Nacionat de salta, en la sala de conse.io Difect¡vo de

taiacutta¿ de Humañ¡dades, ubicada en Av. Bol¡via 5150, Campo Castañares' con la

presencia de;

> Por la parle lnstilucional; Dra. AleJandra FALU, Prof Darío BARRIOS' Dr' José

MOaINA Drd-Rebeca rcOSTA, Lic. Marcela ALVAREZ y por plataforma ZOOM

la L¡c. El¡zabeth CHOROLQUE.
> Por la oañe Gremial: Stella Maris MIMESSI, Héctor Martln CORREJIDOR. Carla

G. RN/EROJoSé E"rique TEN, Claudia LUNA y a trávés de la plataforma ZOOM

el Sr. Silvio NAVARRO, Gonzalo SANCHEZ LENZ y Jul¡o DIAS

Para lratar el siguienle tema:

1) Expedienle N.o 12.380/23 - Llamado a concurso abierto para cubr¡r un cargo de

Auxiliár Administrativo - Calegoria 6, depend¡enle de la DirecciÓn Económica

Finaaciera de la Facultad de Cieñc¡as de la Salud

La Dra. Ale.iandra FALU informa que el cargo fue oportunamente concursado y que la

persona deiignada resultó posteriomente promov¡da a una Categor¡a 4 en el ámb¡to de

ia Tesoreria de la Univer§idad. En razÓn de la necesidad de cubrir el cargo, debido a las

demandas propias del sector y al contexto vigenle respecto del f¡nanciamiento de los

cárgos de planta de las Un¡versidades Nacionale§' solicita autorización para proceder a

la disignación corre§pondiente, §iguiendo el orden de mérilo aprobado'

Sr bien el Reglamento de Concursos para el lngreso y Promoc¡Ón del Personal

Nodocente (Re!. CS No 230/Og) establece que el d¡ctarnen de concurso mañt¡ene

validez por el plazo de un (1) año, d¡cha no.mativa no prevé expresamente su aplicac¡Ón

a los casos en que la persona designada haya promovido a otra categoría, renunc¡ado

o fallecido.

Analizada la situación planteada. esta Com¡s¡Ón entiende que la apl¡cación delorden de

mérito resulla procedente. Asimismo. con§¡dera oportuno reglamenlar esta cuestiÓn de

manera general, por lo que acuerda lo s¡guiente:

't. Ampliac¡ón de los térm¡noe del Artículo 30 de la Resoluc¡ón CS N.o 230/08

Establecef que el orden de mérito fesultante de los concufsos en sus ¡nstancias ¡¡terno,

generat y ab¡erto tendrá una vagenc¡a de un (1) año contado desde la fécha en que el

diclamen del Jurado quede lirme.

Durante dicho período, el orden de mérito podrá ser util¡zado únicamente para

des¡gnac¡ones en categorlas deltramo inicial (Categoria 7 y Categoría 6), y únicamente
en los supuestos en que la persona or¡g¡nalmente designada haya:

. promovido a otra categorfa,

. renunc¡ado. o

. fallecido.
-l 

En lates casos, se autoriza a proceder a la designac¡ón del/la postulante que siga en el- 
orden de mér¡to.

2. Autor¡zación especif¡ca para la Facultad de C¡enc¡as de la Salud

Autorizar a la Facullad de Ciencias de la Salud a proceder con la designac¡ón de la

persona que sigue en el orden de mérito conespond¡ente al Exped¡8nte N." 12 380/23,
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para cubrir la Categoria 6 del área de la D¡recc¡Ón EconÓmica Financiera de d¡cha

Unidad Académ¡ca.

S¡endo las l2:OO horas. se da por finalizada la sesióñ, labrándose la presente Acta N'o

i¿liois, r, 
"r"r "" 

tirma en dos ejemptares de un mismo tenor y a un solo efecto

Nota: Se deja expresa constanc¡a de que el texto de la.presente Acta fue acordado en

i; á"ó" dá áiá w'lltzozs por las personas que parliciparon de manera virtual: por

i, oárt" .,"á"ri. s,lvro NAVARho. Gonzalo sANcHEz LENz v Julio DIAs: v por la parle

inititucronal, Prof. Eftzabeth CHOROLQUE.
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